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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Gobierno.=Ncg ociado  nu m . 2 .

El gefe político de Gerona participa á este ministerio , con 
fecha 50 del mes anterior, que desde el 21 al 27 del mismo han 
sido muertos por los mozos de escuadra dos trabucaires, lio i ñ u 
dos M artin Camprodou , alias Car I , y Manuel Corbera , alias 
Rano, ambos naturales de San Hilario Sacalm, y que eran el ter
ror de Cataluña.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.
Inspección general de carabineros del reino.=Excelentísim o 

señor : Dirijo a  V. E . para los efectos que estime el adjunto es
tado de las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza

del cuerpo de mi mando en la segunda semana del presente 
mes.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 25 de Abril de 
1846.=Excm o. S r.= L u is  Arm ero.=Excm o. Sr. M inistro de Ha
cienda.

IN SPE C C IO N  G E N E R A L  D E L  C U E R P O  D E  C A R A B IN ERO S D E L  R EIN O .
Estado de las aprehensiones que se han verificado por el cuerpo de carabineros en la segunda semana del pre-
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5' EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

Bilbao. . « • • • • . •  .• 2 i En géneros prohibidos.
Barcelona................... 2 3 En una lancha con tres sacos de tabaco y otros efectos.
Bádajoz....................... 8 2 . En géneros ilícitos.
Cádiz. . .  . 8 . En 55 bultos de géneros, 15 de tabaco y 1 de quincalla con dos barquillas.
Gerona....................... 2 # . En tabaco y otros efectos.
Granuda.. .................. 1 . En id. id.
Lérida.......... %.......... 4 # . En tabaco y géneros, valorados en 17,923 rs.
Málaga....................... 3 5 3 En un barco con 17 bultos de tabaco y ademas otros 7 fardos de géneros y  tabaco.
M allorca................. 4 , . En tabaco, ropa y otros efectos.
M adrid ...................... 2 2 4 En tabaco y géneros.
Pamplona . . . . . . . . 7 7 . En tabaco, géneros ilícitos, valorados en 37,681 rs.
Sevilla........................ 3 3 En id. i d . , justipreciados en 9455 rs.
San Sebastian........... 2 . En géneros ilícitos.
Salamanca............. 1 1 2 En sal y otros efectos.
Teruel........................ 3 3 E n  géneros ilícitos.
Zamora....................... 2 i 2 En varios géneros prohibidos.
Zaragoza................. 3 • * E n id. id.

T o ta l............ 57 28 11 M adrid 25 de Abril de 1846 .= L uis Armero.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS.

ITA LIA .
Roma 13 de Abril.

Algunos dias después del carnaval los carceleros de la nue
va eárcel trataron de poner en libertad á los detenidos, que as
cienden al numero de 500. Los soldados de guardia los sorpren
dieron y malograron la tentativa. E ntre  los detenidos se encuen
tran pocos por delitos políticos.

Parece que el fin que se proponían los carceleros era el de 
proporcionarse brazos para entregarse al robo y al asesinato.(Gac. universal alemana.)

p r u s i a .
Posen 23 de Abril.

Eij partidario Szela se presentó en Tarnow hace pocos dias en 
un carruaje tirado de cuatro caballos y seguido de 20 paisa- 
ños: dijo al gefe del círculo que si el Em perador no queria 
otorgar á ios campesinos sus justas demandas, el iria a Viena y  
obligarla á S. M. á tilo , añadiendo estas palabras: *Yo bien se 
que os soy incómodo, y que de buena gana me ahorcaríais. Pero 
si os atrevéis á prenderme y  á las tres horas no estoy en liber
a d ,  vendrán mis hijos capitaneando un fuerte ejercito, y redu
cirán á cenizas á Tarnów. ([Diario aleman de Francfort.)

FRANCIA,
París 2$ de Abril.

Se han recibido en Liverpool noticias de los Estados-Unidos 
que alcanzan hasta el 4 de Abril. El Senado no habia votado 
todavía la cuestión del Oregon. Los periódicos se expresan en sen
tido pacífico.

Se han experimentado en los Estados-Unidos inundaciones 
desastrosas que han arrebatado puentes, casas, sumergido cam i
nos de hierro y causado enormes destrozos de toda especie.» .(Debáis.)

Ayer tarde no ha salido Ibrahim-bajá de París, habiendo de* 
dieado el día á visitas del mayor Ínteres.

S. A. habia escrito una carta de su puño al mariscal duque 
deR eggio , gobernador del Real cuartel de inválidos, exponién
dole sus deseos de empezar la serie de sus excursiones, haciende 
una visita á las nobles reliquias de los ejércitos franceses. Con
cluía la carta diciendo que no era menor su impaciencia por sa
ludar al glorioso veterano que los mandaba.

A medio día llegó el Príncipe vestido de gran uniforme, 
acompañado del coronel T bierry , ayudante de campo del P rín
cipe de Montpensier ; de Solim an-bajá, mayor general del ejer
cito egipcio, y de sus oficiales. Todos los iuvalidos que residen en 
el cuartel, en número de 2500 , estaban vestidos de uniforme, 
formados en batalla en el patio principal y sobre las arm as: el 
mariscal esperaba al Príncipe en la puerta de entrada. S. A. s< 
mostró sumamente conmovido, á vista de tanto hon o r, y m ani
festó su reconocimiento en los términos mas expresivos.^ *Est< 
es demasiado para m í, repelía á menudo; yo venia á visitar i 
vuestros valerosos soldados , y soy quien en ello recibía ui 
honor.» . .

Ibrahim-bajá recorrió el cuartel en toda su extensión. Yxsil

sucesivamente y con una curiosidad llena de ínteres la enfermería, 
los dormitorios, | l( capilla , la c»cina, en donde no falló al usa 
tradicional establecido de gustar el cal lo.

En seguida condujeron al Príncipe al sepulcro de Napoleón, 
y alli dio muestras de respetuoso recogimiento. La einocion del 
valeroso y viejo Soliman-bajá ha sido mas viva. El antiguo ca
pitán de húsares de la guardia imperial sintió que sus rodillas 
[laqueaban al encontrarse después de 30 años de ausencia tai» 
cerca de los despojos del Empera lor: en su rustro varonil , tos
tado por el cielo del Egipto, aparecía impreso un dolor profundo, 
y ardientes lágrimas corrieron de sus ojos.

Al salir del cuartel de lus inválidos el Piíncipe egipcio ex
preso de mrevo su reconocimiento al mariscal gobernador, añadien
d o : «que se sentia orgulloso de haberse hallado por alguno* 
instantes rodeado de unos soldados que tanta fama de valiente:* 
habían adquirido en E uropa, y que semejante establecimiento, 
imitado hoy por todas las naciones verdaderamente, guerreras, 
ira  un honor eterno para el pueblo que le babia fun lado.»

Del cuartel de inválidos pasó lbrahim  á la escuela m ilitar, 
en donde lúe recibido por el general Eoucher á la cabeza de su 
estado mayor. Era la hora deí rancho. El Príncipe egipcio ex-* 
preso sus deseos de que su pre-eucia no interrumpiese la comida 
de las compañías, y para igualarse á todos pidió se le sirviese 
una ración de soldado, que comió con apetito enuiedio de un g ru 
po de infantes. En seguida conferenció largo espacio con los ofi
ciales de todas las armas que .se hallaban presentes, y áe ma
nifestó sumamente satisfecho en oír d iscu tir , y en lomar parta 
el mismo en las cuestiones de preeminencia y de. utilidad rela
tiva de las dilerentcs an n as, eterna conversación de los .cuerpos 
m ilitares, cuya honrosa rivalidad se convierte, en la práctica, ei» 
provecho y gloria del pais.

Habiendo subido Ibrahim -bajá al coche, el coronel T b ie rry  
propuso á S. A. dar un pasco por el bosque de Bolonia, de don
de regresó por el an  o triunfal de la Estrella y el gran paseo de 
los campos El i seos, que en aquel momento se hallaba poblado de 
brillantes carruajes y de uña uwmerosa concurrencia. El dia es
taba sereno. El vencedor de Nczib ha debido agradecer al coro
nel Thierry el feliz pensamiento que tuvo de hacerle regresar 
a París pasando por debajo- de esta bóveda gloriosa, destinada 
a inmortalizar la memoria de esos grandes ejércitos cuyos últi
mos reatos mutilados el Piími;>e acababa de vLit »r en los in
válidos.

Ibrahirn bajá comió en Elíseo Borbou.
Por la noche pasó á visitar al duque de Mñntpensief en 

Vinccnues. La aoiree de S. A. R. ha estado brillantísima. (Id .)

NOTICIAS NACIONALESCortina 29 de A bril.
Pormenores sobre la evacuación de Vigo por los rebeldes.-  

El comisario de protección y seguridad pública de Vigo en 27  
del actual me dice ’eulre otras cosas lo sigu ieu te:

En el dia de ayer se han constituido en esta ciudad las au 
toridades legítimas, habiéndolo verificado primero el ayunta
m iento, el que insto al mayor de plaza para que se encargase 
del gobierno m ilitar , adoptando las disposiciones condueeules á 
la reunión de soldados dispersos que continuamente están lie-» 
gando de varios puntos.

E ra tanto el desorden y confusión con los dispersos de to
dos cuerpos en el dia de ay e r, que no adm ite explicación. Ve
nían con objeto de hacerse fuertes en este punto , donde encon
traron ya á las autoridades legítim as: daba dolor ver á todo* 
ellos, en especial á ios oficiales que traían doce y mas leguas de 
viaje á pie, sin equipajes, pues llegó el caso de tener que tira r  
con las muletas, y hasta salvarse unos á otros.

El brigadier Rubin con tres ayudantes fue el primero que 
llegó á pie á e¿ta , y con 12 leguas de viaje; pues la insurrec
ción de su columna en el pueblo de la E strad a , ui auu tiempo 
le ha dado para cogpr los caballos, habiéndole hecho una descar
ga la compañía de granaderos de Zamora : entró aqui lleno de 
terror y  espanto, y al cuarto de hora el y  los de la junta se es
caparon, unos en lanchas y otros por tierra hácia Portugal.

Los de la ju n ta , luego que supieron la insurrección de la 
columna de Rubin por boca del m ism o, le trataron muy mal: 
las tropas, que también estaban llegando en.aquellos momento*, 
al instante qué supieron se hallaba en esta R u b in , fueron i  su 
casa con objeto de m atarlo , peVo'yá era ta rd e ; pues te babí* fugado.

E l bergantín Nervton y  o tro  barco guardacostas* que te  ha
bían pronunciado en ésta, salieron ayer de madrug^d^, llevando 
los de lás junVas de Santiago y Pontevedra boa otra* varias gen- 
tes desconocidas: estos fueron jos primeras- que se: escaparon, 
porque sabían anticipadayneute la derroca d® Solís é jnsubordi-r 
nación de la columna dé R iibin/llevantlosé á bordo ana graa 
porción de caudales.



Me es imposible describir ¡i V. S. todos los pormenores que 
han tenido lugar en esta plaza i pues cada uno los cuenta confor
me ios ha ido presenciando, y ios revolucionarios mismos no se 
entendían unos á otros. Tres juntas á la vez se hallaron en este 
pueblo: la de Santiago , la de Pontevedra y la de aquí; las dos 
primeras se inarcharou con el muchísimo dinero que habían re
cogido sobre la madrugada, y  Ja otra a las diez de Ja mañana 
en lanchas con Ilubin. El general Concha pernoctó en Ponteve
dra , v íe estamos esperando, según lo manifiesta en olieio de 
hoy.Habitantes de la provincia de la Corana : En mis circulares 
de 0 , 21 y 23 de! corriente insertas en los Boletines números 
5 7 ,  63 y 64 , os he dicho que tina borda de sicarios, habiendo 
logrado seducir á las tropas , se insurreccionara para robar á 
mansalva los fondos públicos y  fugarse , como suelen hacer 
lodos los bandoleros, a vivir leguladumenle en otras nacio
nes, mofándose de los ilusos que Jes sirvieron de instrumento: 
que'como hombres perdidos solo trataban de crear su fortuna á 
costa de! pueblo, pues nada pagaban porque nada tenían , que 
solo les quedaba el recurso de buscar su salvación en lu luga , la 
cual emprenderían muy pronto, porque ya marchaban desalen
tados y epufusos: mis vaticinios se han cumplido: todo cnanto 
os dije de los rebeldes y de las tropas leales está comprobado 
con los hechos. Leed bien las enunciadas circulares, y veréis que 
vuestro gefe, que vuestro protector, nunca os engaña.

Vivid satisfechos y tranquilos , seguros de que la religión 
de vuestros mayores, el trono y las instituciones vigentes son 
la única salvaguardia de vuestra futura dicha.

Desechad toda sugestión que se oponga á tan caros objetos: 
al que invoque al pueblo, al que os hable de revolución no le 
escuchéis , porque esc es un ocioso sin olí ció, que quiere engaña
ros, y  á costa vuestra, de grandes robos, de horribles ciímeues, 
usurpar crecidas y desmesuradas riquezas con que vivir opu
lento.

Corona 28 de Abril de 1846.=José Martinez.c=Por acuerdo 
de S, S . , Eugenio Reguera , secretario.

Burgos 5 de M ayo .
D. Joaquín Bayona, caballero gran cruz de la Real y  mili

tar urdeni de San Hermenegildo, de iu de San Fernando de pri
mera y tercera clase , dos veces comendador de la orden ameri
cana de Isabel la Católica, condecorado con otras varias cruces 
de distinción por acciones de guerra, mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales y capitán gencr.d de Burgos £fc. 5fc.

Restablecida la tranquilidad en Galicia, y habiendo cesado 
E s causas que dieron lugar á que mi antecesor declarase en esta
do excepcional las cuatro provincias de esta capitanía genera!, 
usando de las facultades que me están conferidas, he venido en 
mandar lo siguiente:

Artículo úuico. Queda desde este dia levantado el estado ex
cepcional , en que por el bando de mi antecesor de 21 de Abril 
úkirno fueron declaradas Jas cuatro provincias de esta capitanía 
general, cesando en su consecuencia los efectos del que tengo 
dictado cu 24 del mismo mes. Por lo tanto las autoridades civi- 
feu vuelven al lleno de sus funciones.

Sargos 5  de Mayo de 1846.=Joaquin Bayona.

Berga 20 de A bril.
Abundan!emente ha llovido estos dias, y lo que es por aquí 

se habrá remediado mucho. Los labradores podrán labrar los 
.campos sembrados de espaneta para plantar luego maiz. Las 
aguas, que empezaban á escasear, serán abundantes, y se prepara 
n m buen verano. Esta es la verdadera esperanza del labrador.

Nada se habla uqui de política , y la tranquilidad es comple
ta. De la partida que dije el otro dia que habia aparecido , no 
se ha hablado mas: Se ha cogido uno, que está en estas cárceles, 
qitese Sospecha pertenecía á ella, (f'o/fl.)

Granada 30 de Abril.
Grandes son los Resultados que ha producido el celo incan

sable de la junta creada en Isnalloz, cabeza de partido judicial 
cu esta provincia, para lu extinción de la langosta; del estado que 
la misma ha presentado aparece que han entregado los vecinos 
desde la creación de la junta hasta la fecha 22,348 arrobas de 
langosta, sin contar con 7855 que han sido pagadas á un tanto 
por arroba, invirtiéndose Í6,0Q0 rs., y la que ha perecido con el 
pisolfo de ganados y quemada. Digna pues es de todo elogio 
esta junta , digna de elogio la Excma. diputación provincial, que 
en bien de sus representados ha accedido á las primeras insinua

ciones (le este señor gefe político, prestándose con la mejor vo
luntad á cuanto en semejantes ocasiones se exige. Ha llovido 
bastante estos dias.

Barcelona 1? de Mayo.
Como teníamos anunciado , se ha celebrado- hoy con gran 

solemnidad la inauguración de la igir&ia de San Felipe, que ha 
de ser en adelante para servicio de los súbditos íranceses. El tem
plo estaba decorado con gusto y magnificencia. Las muchas damas 
y caballeros de esta capital que, invitados han ido á tomar par
te en esta íiesta religiosa, han quedado muy satisfechos por el 
esmero con que han sido obsequiados.

La misa fue can tada  á grande orquesta. Peroró con elocuen
cia grave y solemne Mr. Aehon , canónigo de Strusbiugo, hci — 
mano de un comerciante francés establecido en esta plaza. Con
cluyó la función con el Te-D eum , como ayer dijimos.

Parece que un gran número de franceses ha solemnizado 
esta fiesta con un esplendido banquete. (Fom.)

De mañana sábado en ocho dias se dará un gran baile en el 
Casino liareelonés. (Aú)

Cada dia se observa mas gusto en las diversas tiendas que 
se abren de nuevo en esta capital. Hoy hemos recorrido la que 
ha puesto el Sr. Bachen lu esquina de Fernando y deAviñú. Ele
gancia en los adornos, asi exteriores como interiores de la tienda, 
grandes aparadores, un abundante y exquisito surtido de quin
calla y géneros diversos; todo esto y  mas aun admirarán en el 
establecimiento de Baeh cuantos vayan á visitarlo, ( /d .)

Sevilla 2 de Mayo»
En la tarde de ayer á las cinco de ella se inflamó porción de 

¡igua-rás, que se hallaba en la nueva obra que se está haciendo 
en parte del ex-convento de monjas de Pasión, lo que produjo 
ennegrecer los techos y paredes del sitio en donde aquella esta
ba. Por esta causa , y bailándose quemado en el brazo izquierdo 
el pintor José Aguilur, se arrojó por una ventana alta á un pati
nillo, habiendo tenido la desgracia de fracturarse la pierna iz
quierda en la misma articulación; y presentándose en el acto el 
Sr. gefe superior político de esta provincia y el comisario del 
primer distrito D. Fernando María Pacheco , se le proporcionó 
una camilla para ser conducido al hospital, en donde le fueron 
suministrados ios auxilios necesarios. (Indcp')

Guadalajara  4 de M ayo .
Hoy á cosa de las seis de la mañana ha salido de esta ciu

dad con dirección á Legunés el regimiento provincial de Gerona, 
conforme anuncié á VY. en mi última comunicación, en virtud 
de orden superior. E l pueblo, ó llámese su vecindario, no 
ha dejado de sen i ir la marcha del precitado cuerpo , que en los 
pocoá dias que ha permanecido ha tenido el mejor comporta
miento. Los gefes y oficiales han correspondido al buen recibí-* 
miento que han tenido, pues reúnen lodos ellos las mejores cir
cunstancias, demostrando lo sensible que les ha sido el salir de 
esta capital; la fuerza de que se compone, aunque corta y casi 
todos quintos , sou estos de ~muy buena índole; y no hay duda 
que con tan buena oficialidad, finalizada su instrucción , será un 
cuerpo que podrá competir con cualquiera otro del brillante 
ejército.

MADRID 7 D E  MAYO.

Memoria leída por la presidenta de la asociación para el 
socorro de las religiosas de Madrid, duquesa viuda 
de Gor, en la junta general celebrada el 18 de Enero 
de 1846.
Señoras: Con singular placer podemos reunimos la quinta 

vez en junta general para ver en ella ei lisonjero aspecto que 
ofrece la misión de caridad que fue el objeto de nuestra piado
sa asociación.

En efecto, señoras , las desgraciadas religiosas de Madrid se 
hallaban en 1842 en la situación mas triste y apurada , y aten

der á ella con el solícito afan que liemos atendí !o , fue el 0, *
gen de reunimos; contamos, y no en vano, con que la tnUerieor 
dia divina , excitando la caridad pública , nos ayudaría en \Á 
ardua empresa que empezamos sin apenas otros elementos une 
nuestros buenos deseos y nuestro celo en favor de las síeiv,* 
del Señor, que desde sus sagrados asitos imploraban umpartí 
Dios, que no abandona jamas á los justos , nos procuró medio» 
para atender á las urgentes necesidades de las religiosas de Ma
dr id ,  á las que lograrnos hacer atravesar aquella época azarosa 
si no con abundante opulencia , sin sentir a! metros la ¿dtineion 
angustiosa que han tenido que sufrir la mayor parte de las co
munidades de religiosas del reino, singularmente aqurdías cu\os 
monasterios estaban situados en despoblado ó en pequeñas pobla
ciones de escasos recursos.

Nuestra solicitud se hubiera extendido desde et principio mas 
allá de los muros de la capital, si hubiéramos tenido medios ma
teriales para lograrlo; pero si no nos fue posible apenas en los 
años de 1842, 43  y 4 4 ,  porque no podíamos alcanzar á cubrir 
las apremiantes necesidades de las religiosas de M adrid,  objeto 
preferente de nuestra asociación, lo íne cumplidamente en td j,»p 
de 1845, que acaba de concluir, en el cual el Gobierno, avan
zando en su difícil y penosa obra de reparación, ha atendido á 
las religiosas de Madrid con el pago de nueve mesadas: asi qu<* 
la caridad, siempre ilustrada como hija del cielo , ha podido y 
debido encaminar por nuestra dirección muchos socorros para 
las religiosas de fuera de Madrid, atendiendo, corno lo exige una 
caridad bien entendida , á cubrir la necesidad mas urgente.

Yo me complazco en que la asociación haya podido ser el 
conducto por el cual han reoifúdo amparo muchas religiosas muy 
necesitadas de fuera de la capital.

No han sido sin embargo desatendidos por esto los auxilios 
dados á las de M adrid ,  socorridas en 1845 como lo habían sido 
en 1844, y poco mas ó menos en las mismas especies, y esto á 
pesar de haberse disminuido las limosnas en cantidad no indife
rente. Los estados que acompañarán á esta memoria pondrán de 
manifiesto esta verdad, y señalarán al reconocimiento de las sier* 
vas del Señor, que dirigirán plegarias al ciclo por el bien y ven
tura de las personas caritativas que las han socorrido. Entre tan
tos ilustres r.ombres, que aparecerán en su lugar, no podrá dejar 
de inspirar un particular Ínteres el de un respetable prelado 
francés (el R. obispo de Chulons), enviando en dos ocasiones 
socorros á la asociación para las religiosas de Juera de Madrid. 
Otros nombres, entre los (pie se halla el Excmo. ayuntamiento 
de M ad r id ,  aparecerán también que ya han resonado muchas 
veces en los claustros como constantes bienhechores de las sier- 
vas de Dios, las que sin cesar dirigen por ellos sus plegarias al 
ciclo. Los bgados ocuparán también su lugar, y entre estos debe 
figurar de una manera especial el de una señora socia (Doña Ro
mana Echevarría y Zapata),  cuyos testa aventar ios distribuyeron, 
bajo la dirección de la sociedad, á las religiosas de fuera de Ma
drid la considerable soma de 28,000 rs. De este modo se hau 
aumentado muy considerablemente los recursos de la asociación, 
lo que impone á las religiosas el deber de gratitud de diiigir 
al Dios de las misericordias sus devotas oraciones en favor de las 
almas que lo necesitasen de los ilustres legatarios.

Mas si las limosnas de suscripción y  las recogidas por la cues
tación han disminuido urt taiilo po r las  razones que he tenido 
la honra de exponer á la junta .general, no ha contribuido'á 
ello por cierto la falta de celo y ardor perseverante de las señó- 
ras sucias, siempre el mismo. Jamas ha habido un templo é u ' 
todo el año en que se celebrase la mas pequeña solemnidad re- r 
ligiosa, en (pie una señora socia no ocupase en su canecí, ex
puesta á todas las molestias y rigores de la estación, un sitio, y 
recordase á los fieles las necesidades de las religiosas de Madrid, 
cuyo socorro estaba encomendado á nuestra asociación.

Mas, señoras, yo no fuera justa si no hiciera á la junta par
tícipe de mi esperanza de que se acerca el tiempo de que nues
tra misión de caridad va á cumplirse. Ya he dicho que el Go
bierno de S. M. ha dado este año á las religiosas de Madrid nue
ve mesadas. Si el año que entra pudiese el Gobierno, como es 
de esperar, cubrir exactamente las doce; es decir# el completo 
de sus haberes, no debe continuar nuestra asociación con las mis
mas condiciones que la formaron. Justo y preciso será , ó con
cretarnos á distribuir lo que pudiéramos recoger á las religiosa» 
de fuera , hasta que su situación llegue á ser como la de las de 
M adrid ,  ó dar otra dirección á los socorros que la caridad pú
blica destinó con religioso desprendimiento á las entonces necesi
tadas religiosas de Madrid. Este punto creo no es de este momen
to , si bien pienso debe resolverse en la junta general que cele
bremos al dar principio el año 1847 , y con presencia de lo que 
en este año ocurra.

En todo caso, ¡cuán debido es, señoras , en vista del cuadro 
que acabo de presentar, que nos prosternemos ante el Dios de 
las miserieoriiias , para darle gracias de habernos ayudado con 
su divino poder á llevar á cabo nuestra grande empresa, que, lle
na ea un principio de espinas y abrojos , nuestros esfuerzos y tra
bajos la tienen hoy, gracias á la divina Providencia, rodeada de

FOLLETIN.
EL CABALLERO DE LA CASA ROJA.

(Continuación.)
Los preparativos del caballero de la Casa R oja .

Eu tanto que tenia lugar en la alcaidía la escena que acaba
mos de escribir, se haciau otros preparativos en el lado opuesto; 
es decir, e*n el patio de las mugeres.

Un hombre se presentó de repente como si hubiese salido d e  
la pared. Acompañábanle dos perros, y cantando en voz baja el 
t ú irá y canción muy en boga entonces, fue á llamar en los hier
ros de la habitación de Jn Reina.

Ext-iemeciósc esta al principio, pero conociendo que aquello 
no podiíi ser otra cosa mas que una señal , abrió suavemente la 
ventana, y se pi*so á trabajar con una mano mas hábil de Jo 
que hubiera podido creerse, porque mas de una vez habia ma- 
m jido  instrumentos como aq ue l ,  en que fundaba su salvación, 
en fd taller de cerragtría donde su Real esposo solia pasar-entro 
te nido algunos ratos.

En el momento que el hombre de los perros oyó abrirse lu 
ventaba de fa Reina, /ye á llamar en la habitación de los geo
da unes.

— jOíaf dijo Gilberto, es el ciudadano Mardoquco.
—El uiismo, respondió el carcelero: purcec que se haee bien 

ki guardia.
— Como siempre, ciudadano llavero. También parece qpie tú 

uo íe (fese urdas.

—Amigo, ahora se necesita mas vigilancia que nunca.
— ¡Butil dijo DuTresne, que se habia aproximado*
—No lo turnes á broma.
—¿Pues qué ha^?
—Abrid la ventana , y os lo contaré todo.
—Abre , dijo DuTresne.
Abrió Gilberto y dió la mano al carcelero, quien se habia 

hecho amigo de los dos gendarmes.
— 'Pues qué hay, ciudadano Mardoqneo? repitió Gilberto. 
—Que ha sido un poco acalorada lu sesión de la Convención.

¿No la habéis h ido?
— No. ¿Qué ha ocurrido?
—En primer lugar que el ciudadano Ilcbert  ha descubierto

una cosa,
— ¿Cuál?
—Que Jos conspiradores que se creían muertos están vivos y 

muy vivos.
—i Ah! sí,  dijo G i lb n to ;  Dclessart y T h ie r r y : ya he oido 

hablar de esto; pero los muy tunantes están en Inglaterra.
—¿Y el caballero de la Casa Roja? dijo el llavero alzando 

In voz de modo que lo oyese la Reina.
—¿Está en Inglaterra también?
 No tal , sino en Francia, respondió Mardoqueo sosteniendo

la voz en el mismo diapasón.
— ¿Ha v u e l to ?
~ ¡  Si no ha salido de este país]
— ¡Vaya nn hombre tenaz í dijo Dufresne.
—¿Pero no se traU de prenderle?
— Sí por eieito; pero según trazas no es cosa muy fácil.

En aquel momento rechinaba con tanta fuerza la lima de la 
Reina, que temiendo el carcelero que le oyesen, á pesar de lu* 
esfuerzos que hacía para encubrir su ru ido , pisó en una pata a 
un perro que dió un aluillido lastimero.

—¡Pobre an im al! dijo Gilberto.
— No es nada ¿Quieres callarte, picaro Girondino?
—¿Se llama Girondino tu perro?
—Sí; se me ha ocurrido ponerle cjste nombre.
—Con que decías..,, prosiguió Dufresne, el cual prestaba a las 

noticias tanto ínteres como los mismos presos.
— ¡Ah , es verdad! decía que el ciudadano Hebert ha hecha 

la mociou de trasladar á la austríaca al TenípU\
—¿Por qué?
—¡Toma! porque se pretende que no se la ha sacado del 

Temple mas que para sustraerla á la inmediata inspección del 
ayuntamiento de Paris.

—Y á las teulativas do ese condenado Casa Roja, porque ya 
ereo cu la existencia del subterráneo.

— Eso es lo que le ha respondido el ciudadano Saintex; pero 
Hebert ha dicho que no existen los peligros desde el momento en 
que se previenen, y que se podia guardar a María Antonietit 
en el Temple con la mitad de las precauciones que aqui se ne
cesitan; porque al fin el Temple es un edificio mas fuerte que 
la conserjería. .

—A fe mia, dijo Gilberto, me alegraría de que la llevasen al 
Temple.

—Ya entiendo ; no te gusta guardaría.
—Y ademas me enti istece.
Casa Roja tosió fuertemente, porque á proporción que se 

temaba lu lima en el hierro, sonaba con mas tuerza.



flores, corónala Jo un completo éxito y cerca ele te rm inarla ,  lia- 
, J0 llenado feliz y cumplidamente su objeto!

Resumen general de la cuenta de caudales comprensiva
desde 1? de Enero a 31 de Diciembre de 1845, presen-
tada en este dia por la  Excina. Sru. marquesa de Pa
lacios, tesorera de la m ism a.

CARGO. Rs. vn. mrs.
Existencia que resultó cu 31 de Diciembre

de 1844................................... . ...................... 45,579.. 9
Ingresado por las suscripciones mensuales................ 96,196
Idem por lo recaudado por la primera sección. . . 15,565.. £2
Idem por la segunda sección............................... 23,421.. 3 

29,560Idem por limosnas particulares............................ ...
Producto de la rifa de un pañuelo............................. 560
Por devolución que hizo el Excmo, ayuntamiento

de los derechos de una partida de aceite............. 921
Devuelto de dos repartos por muerte de dos rel i-

80

T o ta l ......................... 211,683
DATA.

Repartido á las religiosas.
Rs. vn. mrs.

En Enero á 60 r s ............. . . . .  . ................................... 27,000
En Abril a 4 0 ............. ... . . . . . .  . . .  . . . 17,680

17,480
17,080

En distribución de una limosna por la señora de
Cobián................................................................................ 8,800

En Febrero á cuatro libras de chocolate.. . . . . . 12,460
En Marzo á una cuartilla de aceite.......................... 0,188
En Mayo á tres cuartillas de garbanzos........... 9,900
En Junio á cinco arrobas de carbón....................... .. 10,050
En Agosto á media arroba de aceite.......................... 10,725 '■
En Setiembre á media arroba de gai banzos y  me

dia de jud ías......................................... ......................... 10,700
En Noviembre á media arroba de bacalao y una

cuartilla de a rroz ............................................................ 13,206
En Diciembre á media arroba de tocino. . . . . . . . 9,576. .18
En id. á media arroba de judías.................................. 810

172,455.. 18
A las religiosas de fuera de Madrid por voluntad

de los bienhechores...................................................... 10,670
Para socorro de varias enfermas.................................. 1,312
Pugado al recaudador de las suscripciones........... 1,762
Por lo que resulta de  existencia eu dicha cuenta. 25,483.. 16

T o ta l .................................... 211,683

Nota de las limosnas particulares recaudadas por la aso
ciación.

Rs. vn.
Por la Excma. Sra. duquesa viuda de G o r ,  de un

devoto ................... .................................................................
Por la misma, de la Excma. Sra. Doña Josefa Ceballos

de Soiá.................... . . .  . ............. ...................................... 2,000
Por la m ism a, de la redacción del periódico el Labe

rinto ........................................................................................
Por la misma, del R. obispo de Chalons (Francia) en-

fregado por D. Buenaventura Codina, con destino á
las religiosas de las provincias. . .  ............................ 950

La Sra. Doña Dorotea Monet de Cobián , de la testa
mentaría de D. Agustín de las Cuentas Zayas. . . 8,800

La misma, de-la testamentaría de D. Eusebio M a ría
Dalp, con destino á las religiosas de las provincias. 6.000

La misma, de D. V, J. M . . . . .................................. 720
La misma, de la testamentaría de D. Domingo R a m í

rez de Arclla.no , con destino á las religiosas de las
La Excma. Sra. marquisa de Maipica, de D. M. S. M. 4,000
La Sra. Doña Ramona A guirre ,  de la testamentaría

del teniente general Buchelv, con destino á las rel i
giosas de las provincias..................................................

La Sra. Doña Josefa Mercier de M asa ,  de una lesta-
La misma de una limosna............................... ............. 500
La Sra. Doña Estefanía de Cavia, de un bienhechor. .  1U0
El Sr. obispo de Chalons,  con destino á las religiosas

de las provincias ............................. .............................. 760
La Sra. condesa de Pinofiel, de D. Juan  Sevillano. 520

29,560

Dictam en de la com isión nom brada para exam inar y cali- 
liñcar las m em orias presentadas en  opeion ú bis pre
m ios de 18 id , ofrecido; por la sociedad eeoudm .ea  
m atritense.
La comisión encargad.» de informar á la sociedad , con ar re 

glo al artículo 7? do uno tros estatutos, acerca del mérito de 
las memorias presentadas a la misma en opcion á los premios 
olreeidos en el programa del presente ano , ha hecho un escru
puloso examen de d ich as  memorias, formando de ellas el juicio 
que pasa á someter a la deliberación de la sociedad.

Premio primera.
Cuatro aspirantes se han presentado al primer p rem io ,  ofre

cido a la mejor memoria sobre el sistema mas conveniente de 
selvicultura.

La primera de las cuatro memorias, cuyo lema es: L a  e x 
periencia es primero el origen y  después el j u e z  de la ciencia, 
limitándose á indagar algunas de las mué hísimas Causas que han 
cooperado y cooperan á la ruina de nuestros montes, á proponer 
ciertas medidas demasiado conocidas para evitarlo , y decir algo 
del-sistema adoptado en Inglaterra, no hablando del asunto ped i
do en el piograma sino una cara de su escrito, la comisión no la 
juzga acreedora á premio alguno.

La segunda con el lema Poder saber f  querer no entra en 
ningunos pormenores referentes á la parte primera del progra
m a , y por lo tanto deja de comprender y abrazar el sistema mas 
conveniente de selv icultura,  á Un de obtener de nuestros mon
tes árboles adecuados por sus turmas para sacar de ellos los m a
deras mas litiles á sus diferentes usos; bajo el pretexto de ser 
unos de propiedad par t icular ,  otros del Estado ¿fe., l o q u e  evi
ta adoptar un sistema común. El resto de la memoria se concre
ta al sistema de plantación , cultivo y poda al tresbolillo , ind i
cando lo que s¿ibe»» cuantos hayan leido cualquier libro de plan
tío de árboles , sin expresar la menor idea nueva , antes al con
trario  se encuentran algunas consideradas como erróneas por el 
mayor número de selvicultores. Deja de manilestar las ventajas 
que aquel sistema pudiera reportar á la agricultura , las artes y 
usos domésticos. iNo llenando por lo tanto las condiciones del pro
grama en los puntos mas capitales por su importancia y trascen- 
delicia , la comisión no la considera digna de ningún premio.

En la teixer memoria con el lema: Todo nace de la n a tu ra 
le za ; pero todo se perfecciona á medida que adelantan las teorías 
científicas, y  cuando el método experimental que hoy preside a las 
ciencias se aplica al cálculo , generaliza los d a to s , revela conse
cuencias y  arranca á la naturaleza leyes y  principios que n ingu
na combinación hubiera descubierto, el autor ha creído, como el 
mismo lo confiesa , que lo que la sociedad deseaba obtener era 
un buen,plan ó método de enseñanza de selv icultura, por cuyo 
motivo la mayor parte de su memoria se reliere a este objeto, 
aplicando á el cuantas ideas buenas vierte; asi como á manifes
tar el modo de lograr artificialmente maderas de diversas figu
ras para los usos en que se emplean. Concluye su trabajo con 
algunas consideraciones muy exactas y  juiciosas referentes á la 
administración pública en el ramo de montes. A pesar de que el 
autor de esta memoria no ha comprendido el objeto del progra
ma, y que por lo tanto es muy poco lo que habla de e l , sin em 
bargo, teniendo en consideración lo mucho bueno que en el es
crito se encuentra, la comisión cree debe hacerse mención hono
rífica ; y como la comisión considere muy conveniente se genera
licen las buenas ideas que contiene la memoria , opina que ade
mas acuerde la sociedad su impresión.

La cuarta lleva el lema: t í in c  coeli sa lubritas , soli ubertasf 
hominumque Socictas. E l  autor ( 1 )  describe bastante bien el in 
flujo que la temperatura , calidad del terreno y grado de hume
dad ejercen en el plautío de árboles según la naturaleza de estos, 
asi como las modificaciones que conviene hacer en aquel, según 
el u>o para que se destine y productos que se intenten sacar, 
deteniéndose bastante en las operaciones que deben practicarse 
para la mas fácil multiplicación, dirección, conservación y re
novación de los montes , ya sean tallares, ya brabos ú oquedales. 
E n  su demostración se vierten ideas muy buenas que convendría 
generalizar. Sin embargo, se detiene poquísimo, y  á ” veces toca 
solo de paso y de un modo demasiado general los medios de ob
tener árboles adecuados por sus formas para sacar de ellos las 
maderas mas útiles á sus diferentes usos, que ha sido el primer 
objeto del programa de la sociedad.

Se detiene bastante en el sistema de plantación al tresbolillo 
y ventajas que los árboles sacan para su rápido y lozano creci
miento, explicándolo con ideas de lisiologia vejetal generalmente 
recibidas; pero trata también con demasiado laconismo las ven
tajas que pueden reportar la agr icu ltu ra ,  las artes y  los usos do
mésticos de este sistema de plantación ,  citando $olo algunas , y

( i )  D. José Echegaray.

de]., «ulo de comprender muchas, tal vpz las mas importantes, 
aunque es cierto confiesa el autor no ocurrírsele mas en el rao» 
mentó que escribió la memoria. A pesar de lo expuesto y faltas de 
que adolece, teniendo eu consideración lo bien que desempeña, 
las pai tes mas principales del programa , y que el trabajo puede 
nñrarse en su conjunto como bastante b u eno ,  la comisión groe se 
L Jebe premiar con el accessit.

Premio segunda.
A esto premio, ofrecido al autor del mejor escrito en que se 

propongan los medios de remediar el pauperismo cu España, han 
opl.ido cinco memoiias, las cuales,  para mayor facilidad en las 
referencias, distinguirá la comisión con los números siguientes :

1 ‘.1 N atn  semper pan peres habebitis vobiscum.
2* A m ém o nos  unos á otros.
O.1 V endite quae possidetis et date elem osynam •
4* A ucun  plan pour secourir ¿fe.
5? No hay cosa mas insulsa ¿fe.

La piimera ( í )  memoria coloca el pauperismo entre los nia
les anejos á la existencia de la sociedad, y duda que sea posible 
su remedio. Divide su trabajo en ciuco partes,  examinando en U 
primera qué sea pauperismo; en la segunda las clases que le cons
t i tuyen ; en la tercera los remedios que aplican los pobres á su 
indigencia; en la cuarta los resultados, y en la quinta los reme
dios del pauperismo.

Comienza la primera parte llamando á esta plaga el pecad# 
original de la sociedad; manifiesta que ha existido en todos tiem* 
pos; que la civilización antigua miraba como un buen oficio 1# 
limosna; que el cristianismo la hizo una deuda; que se abusó 
mucho de la pobreza en los siglos medios, y que la civilización 
moderna la ha hecho menos asquerosa; pero no menos temible.

Relativamente á ella sienta estos axiomas ó aforismos.
1? E n  los países salvajes es nula.
2? Aumenta al compás de la civilización.
3? Está  casi siempre en razón directa de la riqueza de jas 

localidades.
Y 4? Está en razón directa del número de delitos 6 crímenes 

contra la propie lad.
Añade que influyen en su desarrollo el clima, la religión, el 

régimen político, el sistema administrativo y económico, la edu» 
cacion pública, la población, el método de cu lt ivo ,  los adelantos 
de la m aquinaria ,  la producción indiv idual ,  la división de Jai 
propiedad, la desigualdad de coudicioues, la dirección dada á U 
beneficencia.

Manifiesta que no hay datos estadísticos seguros acerca de 
la pobreza, pero que puede afirmarse ser mayor en Inglaterra 
que eu Franc ia ;  allí que en España, aqui mas que en Portugal,  
y en este reino superior á los Estados-Unidos.

E n  la parte segunda examina las clases que consti tuyen el 
pauperismo. Define la expresión pobre, llamando tal á todo in
dividuo que se ve mas ó menos completamente privado de lo ne
cesario para vivir , y  califica de mendigos á los que piden limos
nas. Divide los pobres en tres clases. Coloca en la primera á los 
que no pueden trabajar; en la segunda á los que no saben, y  en 
la tercera á los que no quieren , y  acompaña una lista do los 
que según su entender pueden ser clasificados en ellas.

T ra tando  de la paite tercera manifiesta que los remedios 
aplicados por los pobres para remediar su indigencia son la 
muerte natural ó el suic idio, la emigración, la mendicidad , U 
prostitución, la degradación, td deli to y el crimen.

Los resultados del pauperismo los enumera diciendo que dr* 
bilita el Es ado, disminuye la población, gasta las fuerzas físicas 
y  morales de una parte de la misma, corrompe todas las clases, 
degrada la dignidad del hombre y la libertad del ciudadano, 
abrevia la duración de la vivía, bastardea las generaciones, fór
menla las epidemias y los contagios, impele á la prostitución y  
al cr imen, provoca los disturbios políticos, pone en peligro las 
instituciones v desacredita los gobiernos.

Al t ra ta r  de los i cu nd io s , dice que proponerlos es lo mismo 
que proponer el mejor sistema de gobierno posible. Refiriéndose 
á lo manifestado en sus axiomas, dice que de e los podría d e 
ducirse que nos deberíamos aceicar al estado salvaje; pero ^que 
no es su opinión corlar los viudos á la sociedad , pues cree en el 
progreso de la raza humana. Pero como la civilización da am a r 
gos frutos entre los deliciosos, juzga preciso que al desarrollo in«p 
dustrial acompañe el moral. Responde de paso al principio de 
M althns diciendo que la población no se aumenta tan excesiva
mente como él supone , y que á su aumento  va siempre unido 
también el desarrollo de nuevos recursos. Propone como remedio 
radical crear un bienestar general permanente y r e g u la r ,  funda
do en la base del trabajo. «Proteged el trabajo, d ic e ,  o rgan i-  
zadle debidamente , y tendréis curado el pauperismo.* Propone 
el aumento de comunicaciones , ya para proporcionarse con faci-

(1 )  Autor D- Pedro Felipe Monlau.

— ¿Y qué se ha decidido? preguntó Dufresne.
—Que permanecería a q u i ; pero que se presentaría su proceso 

inmediatamente.
—|Pobre muger! dijo Gilberto.
Dufresne, cu j o  oido parecía mas fino que el de su colega ó 

que prestaba menos atención á las palabras de M ardoqueo, se 
bajó para escuchar hacia el lado izquierdo.

El llavero vio el movimiento.
De suerte que como conocerás, amigo Dufresne, dijo viva

mente, van á ser las tentativas de los conspiradores tanto mas 
d esperadas ,  cuanto menos tiempo les (pude para ejecutarlas.

van pnes á doblar las guardias de los presos , y esto os im 
porta mucho, ciudadanos gendarmes, porque se trata de na- 
dn uunos que de una insurrección á mano armada en la conser
jería: los conspiradores están dispuestos á matar á todo el que 
b'8 impida llegar hasta la Reina; digo, la viuda de Capelo.

—Bah! ¿y cómo habían de entrar los conspiradores?
/—Disfrazados de patr iotas:  fingirán una como la del 2 de 

Setiembre; y  una vez abiertas las puertas, buenas noches,
Hubo un instante de silencio, ocasionado por el estupor de 

ôs gendarmes, en que oyó el carcelero con uua mezcla de mie- 
d° y de nleg ría rechinar la lima en el hierro.

% Al mismo tiempo llamaron á la puerta de la alcaidía , pero 
nin£>u»o de los gendarmes lo oyó.

“-Tues bien , nosotros velaremos, dijo Gilberto.
si es preciso moriremos en nuestro puesto como verda

deros republicanos.
No debe ta rdar  en acabar ,  dijo para sí el l lavero ,  enju

gando el sudor que eorria por su fíente.
— Supongo que tú tam bién velarás, dijo G ilb erto , porque si

sucediese una cosa como esta , no creas que te perdonarían.
 Ya lo creo, y por eso paso todo el tiempo rondando. Al fin

vosotros podéis dormir cada tercera noche.
En aquel momento volvieron á llamar á la puerta de la a l 

caidía. Mardoqueo se extremeció y preguntó lleno de sobresalto.
—{T Qué es eso ?
-^-Ñada, respondió G ilberto , es el escribano del ministerio 

de la Guerra que me avisa que se marcha.
 [Ah! dijo el llavero.
Pero el escribano se obstinaba en llamar.
— jBien, bien! gritó Gilberto sin moverse de la ventana, 

¡buenas noches!
—Me parece que te habla , dijo Dufresne, volv'endose hacia 

la puerta. Respóndele.
Ovóse entonces la voz del escribano que decía :
—Ciudadano gendarme, quisiera hablar contigo un momento.
El ciudadano carcelero creyó reconocer aquella vqz, aun que  

algo desfigurada por la em oción.
_ ¿ Q u é  quieres, ciudadano Durand? dijo Gilberto.
-«-Hablar contigo una palabra.
— Pues bien, mañana hablaremos.
—N o ,  es preciso que sea esta noche.
— Esta voz es la de D ixm er,  dijo para sí el carcelero,
-^.¡Vayaf Ya que es cosa de| momento voy á salir.
Y se dirigió á |a puerta.
Aprovechándose el llavero de aquella feliz circunstancia, coiv

r¡ó á la ventana de la Reina.
—¿Está concluido? la dijo.
— Ya llevo mas de la m itad ,  respondió la Reina.
«— Daos prisa por Dios.

—Pero ¿adúnde diablos te has id o ,  ciudadano Mardoqueo? 
dijo Dufresne.

—Estoy a q u i ,  respondió este ,  asomándose á la ventana de U 
primera habitación.

En  el momento mismo resonó en la prisión un grito terrib le, 
después una imprecación, y  últ imamente se oyó el ruido de ui| 
sable ai sacarle de su vaina de metal.

— ¡Tunante! ¡Bribón!.... exclamaba Gilberto.
Y se oyó en el corredor como una encarnizada lucha.
Abrióse al mismo tiempo la p uer ta ,  y el carcelero vio do$ 

sombras batiéndose, y una muger q u e ,  abriéndose paso por eu-* 
ice los combatientes,  y rechazando á Dufresne, so abalanzó há-> 
cia la habitación de la Reina.

Sin inquietarse Dufresne por aquella inuger,  corrió al soeor* 
ro de su compañero.

El cane le ro  se puso de un brinco en la otra ven tana ,  y vió 
á la muger arrodil lada á los pies de la Re ina ,  rogándole que 
cambiase con ella sus vestidos.

Al verla el carcelero, dio un agudo grito. Cogió la b a r ra ,  • ’ 
hizo violentos esfuerzos para romperla; pero la hendidura beeba 
por la lima era demasiado pequeña , y no pudo conseguirlo.

E ntre tanto  habia conseguido Dixmer rechazar á Gilberto haaU 
la prisión, adonde iba á en trar  con é l ;  pero salióle al eneuen-* 
tro Dufresne y  le contuvo sin poder cerrar  la pu e r ta ,  porque. 
Dixmer habia metido el brazo conservando siempre el puñal que, 
despuntado por la chapa de cobre del cinturón,, se habia desli
zado á lo largo del pecho del gendarme,.desgarrándole el vesti
do y arañándole un poco la carne.

Los dos gendarmes reunieron todas sus fuerzas llamando e*| 
su ayuda. (Se continuará )



Jidad prim eras m a te ria s , ya para llevar los productos 4 los p u n 
tos de consumo. Aconseja que se fomente el créd ito  para aum en
ta r  el producto de Jos capitales* que se especialice la educación 
generalizando el am or al t ra b a jo , que se introduzca- m oralidad 
en e! comercio , fratern idad con todos los paises y  reform a del 
derecho de gentes; que se fomente la asociación en g e u rra ! ,q u e  
se mejore la producción y  la suerte  de los productores, que lu 
das las superioridades de hecho sean reconocidas de derecho; y 
en fin* crear una providencia social que regule los elementos sin 
cohesión de las actuales sociedades.

( Se continuará.')

E n  la villa de M adrid  i  f  J e  Mayo de 1 8 4 6 , reun ido  el
trib u n a l con asistencia det abogado fiscal en el sitio  y hora se
ñalados para ver y fallar la presente causa form ada coa Ira Don 
M anuel de Liémlo * editor responsable- del periódico titu lado  
E l  U niversa l} a virtud de denuncia del prom otor 'fiscal del ju z 
gado del B arquillo del articulo inserto en el núm ero 71 de d i
cho periódico* correspondiente al miércoles 1 0  de M u í /.o ultim o, 
que principia con las palabras «Los nuevos M inistros * y co n 
cluye con las de «otro día dem ostrarem os cotoo su situación 
le' conduce fatalm ente por cs’e camino» : observadas las fo r 
m alidades prescritas en las disposiciones vigentes sobre im - 
pfriita , y  cridas la acusación y defensa, califica de *no culpable» 
t ] impreso denunciado cu concepto de sedicioso, quedando áb 
side lio por co use-re encía el me nc i enrulo D. M anuel de Lien do. P u - 
hlíquese esta sentencia €:*u, la Gacela del G obierno y en el B .de- 
tin ■ oficial de la provincia.. Asi definitivam ente juzgando ¡o dije
reis, m andaron y firmaron SS. S S . , de que  doy fu.— Miguel Gó
mez.— Miguel M aría D u ru n .= J:iu :i de Chine b illa .= Ju sd  M aiía 
M onlem ay o r .= J u a n  F io l—José S irv e n t.= Jo sé  Perez Mai íinrz.

Corresponde 4 la letra con so o rig in a l, que obra en el expe
diente form ado en su razón* de que doy fe y á la que me re 
mito. Y para que conste y rem itir 4 la redacción de la Gaceta 
del Gobierno , yo el in frascrito  escribano de S. M ., notario  de 
reinos de! colegio de los de esta coi le y del núm ero del crim en 
de los juzgados de prim era  instancia* lo signo y  firmo en M a
d rid  ¡íi 5  de M ayo de ií> -í6—Josc Perez M artínez*

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la mis

ma se vende á 28 rs. en rama, 29 en rústica y 34 
en pasta, el tomo 33 de decretos, que comprende 
Jos expedidos en los seis últimos meses del año 
de J845.

También se hallan de venia los tomos anterio
res con notable rebaja de sus precios primitivos, y 
ja de 10 por 100 á los que compren la colección 
entera. 6

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO DE MADRID.

E stando  resuelto que la exposición de bellas artes de este año 
se verifique 4 m ediados del mes a c tu a l,  y  que se componga de  
las obras de los profesores contem poráneos, tanto existentes co
mo los que hayan fallecido en el presente siglo, se invita 4 los 
prim eros y 4 las familias de los segundos que deseen presentarlas 
en dicha exposición, se sirvan rem itirlas 4 la conserjería del L i 
ceo desde esta fecha hasta el dia 12 .= :E l secretario general.

Se vende un carruaje de lujo ingles (d o b le  c la re a re ) ,  de 
últim a moda y cu el mejor estado serv ib le , tanto para uso de 
ciudad como para camino. T iene cuatro asientos interiores y cua
tro  exteriores: para mejor informe podrá d irig irse  el que guste 
4 D. Federico P lu ss , maestro pintor de coches* plaza de Riego, 
en M álaga. 1

T ratando  la diputación de obras pías de la santa iglesia de 
Córdoba de adjudicar ocho dotes de á 400 ducados a las pacien
tas de Fernán  Sánchez C astillejo , y una beca para estudiar en 
universidad teología, cánones ó leyes al pariente mas a p to , con
voca á las personas que se consideren con derecho para que en 
rd term ino de 50 d ius, desde 4  del corriente M ayo, se presenten 
á deducirlo  por sí ó por encargado al efecto.

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S .

P or providencia de la sala segunda de la audiencia te rr ito 
rial de esta corte de 28 de Abril ú ltim o se cita y emplaza 4 
D. Francisco N ogueras, como representante de  la cusa-comercio 
denom inada Iruegas, Sobrevida y com pañía, D. José Alonso L ó 
p e z , como heredero de D. G abriel Alonso de R ozas, D. Ju lián  
G uarisc i, que lo es de Doña Javiera M azon, hija única y here
dera de D. Francisco Ja v ie r , y D. M atías Zapatee, recaudado 
y adm inistrador judicial de los bienes de la testam entaría de do
ña Isabel de  la R iv a , y abiutestato de su hijo D. José G abriel 
M artínez de R obledo, todos en las representaciones indicadas 
como acreedores á ios bienes de la testam entaría concursada de 
D . Narciso Crespo de Segovia, á Un de que dentro  d t i  térm ino 
de óU dias, contados desde el en que tenga efecto la publicación 
de este anuncio , se presenten en dicho superior tribunal por m e
dio de procurador con poder bastante á usar de sus respectivos 
derechos en los autos que penden en la expresada sa la , y por 
la escribanía de cám ara de D. Gregorio Ucelay , con la señora 
condesa viuda de V itlam inaya, y e n  el dia con el S r. conde ac 
tual del mismo títu lo , sobre reconocim iento y pago de cierto ca
non im puesto sobre varias fincas, correspondientes 4 la expresa
da testam en taría ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se en
tenderán Jas diligencias con los estrados del trib u n a l, y les para
rá el perju icio  que haya lugar.

D. Lorenzo Fernandez de R eguera , in tendente subdelegado
ve  Re utas de esta provincia.

Por eí p»e>en¡c c ito , llamo y emplazo á D. Anastasio B arre
n o , oficial p rim ero  que fue de la adm inistración de R en ta s de!

partido de A lcaraz, para que dentro del terminó legal compa
rezca en esta subdelegácion á evacuar el traslado que se lê  ha 
conferido de la acusación fiscal en la causa que estoy sustancian
do contra el mismo y otros consortes sobre desfalco de efectos 
estancados en los almacenes de dicha adm inistración , que si lo 
hiciese seiá oido y adm inistrará justicia en lo que la tu v ie re , y 
en otro caso continuaran los procedim ientos en su rebeldía , sin 
mas c itarte  ni em plazarle; y h s  notificaciones y  demas d ilig en 
cias que se hagan se entenderán  con los estrados del ju zg ad o , y  
pararán el perjuicio que haya lugar. Y  para que llegue á n o ti
cia del interesado he manda lo se inserte en hi G aceta del G o
bierno y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Albacete 4 47 de Abril de 1846 —Lorenzo F e rn a n 
dez de R eg u era .= P o r m andado de S. S ., José López Campos.

D. Lope Sánchez de las M a ta s , juez de prim era instancia de 
la ciudad de P!a?eutia y su p a rtid o  &¡*c. ^

Por e! presente se c ita , llam a y emplaza por térm ino de 5 0  
dias a Jos que se consideren con derecho á la posesión y propie
dad de los bienes dótales de la capellanía colativa q u e ,  serv i
dera en la iglesia parroquial d e  San Nicolás de esta c iu d a d , fun
dó Francisco de Soria , la cual se halla  vacante en v irtu d  de 
sentencia ejecutoriada , con apercibim iento de que no presenlañ
ilóse dentro  de dicho térm ino por m edio de procurador con po
der bastante, les parará perju ic io ; pues asi lo tengo m andado 
en aillo de este dia cu virtud  de haber solicitado los Sres. Don 
Domingo de Chaves y Artacho y  D. Jo té  M aría  B raulio  Manso 
y C h av es , conde de Superuiida , como m arido esle de la señora 
Duna M ana de los Dolores Chaves y xArlaeho, la posesión y p ro 
piedad de los expresados bienes, m ediante 4 hallarse en el caso 
del art. 4? de la ley de 15 de Agosto de 1841.

Dado en Plaseucia á 50  de A bril de 1846.== Lope Sánchez
de ¡as M a tas .= D e  su o rd e n , Ju a n  R odríguez del Castillo.

D. Venaucio Arce S a laza r, juez de p rim era  instancia del
par ti-lo de esta ciudad de M on tilla  Sfc.

P or el presente cito , llam o y emplazo 4 todas las personas 
que se crean con derecho 4 la propiedad de los bienes corres
pondientes 4 la capellanía fundada en la villa de  Espejo por Doña 
M aría Luce na , viuda de D. Alonso de R u z , cuyo ú ltim o po
seedor lo fue D. Ildefonso C a rr illo , de aquella v e c in d ad , para 
que en el térm ino de 5 0  d ia s , contados desde la inserción de 
esle anuncio en ia Gaceta de M adrid  y en el B de tiu  de esta 
provincia, se presenten á deducirlo  en esle juzgado y escribanía 
del infrascrito  por sí ó por m edio de apoderado en forma ; bajo 
apercibim iento qne pasado sin haberlo hecho, les parará en tero  
perjuicio, por cuanto en providencia de 15 del actual asi ío ten
go m andado en expediente instru ido  4 instancia de D. Ildefonso 
Ju ra d o , vecino de dicha v illa .

M ontilia y  Abril 20 de 1846. =  V enancio Arce Salazar.=s 
Por m andado de dicho S r. ju e z ,  Francisco C arretero  y R uiz.

E n  v irtud  de providencia del Sr. in tenden te  subdelegado de 
R entas de esta provincia se c ita ,  llam a y  emplaza á cualqu iera  
persona que tenga noticia de la existencia ó se crea con dere
cho 4 cuatro  vales rs. de; 100 pesos consolidados * creación de 1? 
de Abril de 1 8 3 0 , renovados en equivalencia de otros cuatro  d e  
igual clase y c a n tid a d , núm eros 8 5 ,8 7 6 , 8 3 ,8 7 7 , 8 3 ,8 7 8  y 
8 3 ,8 7 0 ,  y asimismo dos recibos de in te reses, uno para cap ita 
l iz a r ,  registro 38  de M ad rid , núm . 2 5 ,  im portan te  3 2 0  reales 
52  m rs . , por réditos hasta 27 de D iciem bre de 1829 , y o tro  
cou iguales signos, su valor 120 rs. con 12 m rs., por los deven
gados en el prim er sem estre de 1 8 3 0 , cuyos docum entos fueron 
sustraídos en el mes de Agosto de 1830 de poder de Doña M aría 
D ia z , por cuyos testam entarios y  herederos se han reclam ado, 
para que en el térm ino preciso de 56  dias comparezca el qne se 
crea con derecho 4 los mismos créditos á hacer las reclam aciones 
conducentes en este juzgado y escribanía mayor de R entas, sita en 
el piso bajo de la aduana , en el preciso térm ino de 56 d ías ; bajo 
apercibí mi culo de que pasado sin verificarlo le parai 4 el perju i
cio que haya lugar, y se dará el curso que corresponda, confor
me á Reales órdenes, al expediente que se ha form ado 4 instan
cia de dichos testam entarios y herederos en solicitud de los d u 
plicados equivalentes.

S U B A S T A S .

E l intendente m ilita r  del ejército de E xtrem ad  u ra .= D e b ie n -  
ilo contratarse el sum inistro  de pan , cebada y paja para las tro 
pas y caballos estantes y transeúntes en este d is tiito  por el tiem 
po de un ano , que dará principio en i?  de O ctubre del presen
te ,  y  concluirá en 30  de Setiem bre de 1 8 4 7 , previa la aproba
ción de S. M . , en cuya consecuencia he señalado para su único 
rem ate el dia 12 de Jun io  próximo ven idero , á las doce hoias 
de su m añana, en los estrados de esta intendencia m il i ta r ,  las 
proposiciones se adm itirán  , ya sea por todo el d istrito  y reu
nión de a rtícu lo s , ya cou separación de estos y  lim itación á cada 
una de las p ro v in c ias , pailidos ó puntos de su m in is tro ; y los 
que gusten hacerlas con anticipación ai rem ate podrán presen
tarías en esta intendencia ó cu las com isarías de g u erra  de esta 
plaza y Cáeeres autorizadas para re c ib ir la s , donde se hallará 
de manifiesto el pliego genet al de condiciones y dem as R eales 
órdenes que deben considerarse como parle  del m ism o , á que 
ei cuntíalo  ha de su je tarse , advirtieudo que después de concluido 
el rem ate no se adm itirá  ninguna proposición por ventajosa que 
sea.

Badajoz 26  de Abril de 1 8 4 6 .= Jo a q u m  R en d o n .= M an u e l 
Sánchez Veiasco, secretario.

P or providencia del S r. D. Ju an  F io l , caballero de la R eal 
orden española de Carlos 111, m agistrado honorario  de la aud ien 
cia territo ria l de Valencia , juez de p rim era  instancia de esta 
villa de M a d rid , refrendada del escribano de núm ero D. F ra n 
cisco M ontoya , se subastan para pago de acreedores varias fin
cas, sitas en ia ciudad de Plasencia y  su térm ino y  en el de T e -  
jed a , 4 saber;

L a dehesa titu lad a  Deheson de T ejed a , con arbo lado  de en
cina y roble y  a lgún a lcornoque, tasada ú ltim am en te  en venta 
en 160 ,000  rs., y  en renta en 8400.

Una viña cercada y olivar, titu lad a  de la F abrica  ó D eana, 
en ei pago de la T inajera  ó m ajuelos, com puesta la viña de 6 6  
peonadas d^ nodo de p rim era , segunda y tercera  calidad , 82 h i
gueras, 138 árboles frutales, casa, o ratorio  y  o tra  para el guar

da , y 8148 varas de pared añ o s, y el o livar con 4210 olivo 
otra casa en é l, tasado todo en 190 ,9 4 2  rs.; advirtiendo qu*» * ^ 
hacienda se halla arrendada  por lérm iuo de tres años que 
e lu irán  en fru tos cogidos de 1 8 4 7 , en 4 3 0 0  rs. anuales

Dos casas en d icha c iu d a d , la una en ia calle del Clavero 
señalada cou el m ím. 6 ,  tasada en 9 7 3 0  r s . , y  la otra con ho > 
dega y bodegón en la calle  de Pata Ion , núm. 17 tasad-i 
15 ,2 3 0  rs. e"

Y para el rem ate de dichas fincas está señalado el dia 2^ 
del presente m es de M ayo y hora de las doce en la audiencia 
de dicho Sr. ju e z ,  que la tiene en el piso bajo de la territorial

P o r providencia dél S r. D. José Sirven l ,  m agistrado hono
ra rio  de la audiencia de Zaragoza y  juez de primera instancia 
en esta c o r te , refrendada dei csciibano del núm ero D. Carlos Ro
dríguez de M oya, se ha señalado el dia 21) de este presente mes 
4 Jas doce eti puijto del mediodía en la audiencia de dicho señor 
que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l de esta c a p ita l ,’p ^  
ra el rem ate de cinco pedazos de tie rra  lab ra n tía , sitos á^nano 
derecha del camino de San M artin  de la V eg a , pasado el pri
m er m olino del canal de Alanza nares.

Q uien quisiere  hacer postura 4 todos ó cada uno de ellos 
acuda an te  dicho Sr. juez y  por la citada escribanía, que se le 
adm itirá  siendo arreglada.

VACANTES.

A yuntam ien to  constitucional de B ú rg o s.= S e  Iiaíía vacante 
la plaza de m aestro arqu itecto  de esta ciudad  , dotada con 300 
ducados anuales, pagados por m enstialidades del fondo de propios. 
Los que deseen obtenerla deberán ser arquitectos aprobados por 
la academ ia de San F ern an d o , y podrán d ir ig ir  por sí ó persona 
en  su nom bre los m em oriales y  certificaciones de títu los dentro 
del térm ino de 60 d ias , contados desde la fecha d e  este anuncio, 
á la secretaría de ayuntam ien to  , donde podrán enterarse de las 
obligaciones y cargos de dicho destino.

Burgos 5  de M ayo de 1846.— P. A. D. I. A ., Pedro María 
Angulo , secretario.

BIBLIO G RA FIA.

T TISTO R í A universa? ó p in tu ra  h istórica de todas las naciones,
.su  origen, v icisitudes y progresos hasta nuestros dias.O bra 

escrita en fraueés por el célebre M r. A n q u e til, m iem bro de va
rias sociedades lite rarias ; traducida por ei m uy e ru d ito  español 
P. V ázquez; aum entada con todos los acontecim ientos ocurridos 
desdo 1790 hasta 1830 por D. Ferm ín  C aballero , y adornada con 
4 0 8  herm osas estam pas.

N ada es mas im portan te  al hom bre para su instrucción que 
conocer la religión , usos y costum bres de sus sem ejantes eu las 
d iversas regiones del m undo ; pero esto no puede conseguirse si
no por m edio de una historia universal q u e , sin ser difusa , sa
tisfaga sus d eseos, presentándole cada nación desde el momento 
eo que empezó 4 ser conocida; refiriendo todos los acontecimien
tos que han ocasionado m udanzas en su estarlo relig ioso , civil, 
político y m ili ta r ;  cuáles han desaparecido y cu án d o , y final-' 
m en te , d a r hasta el dia noticia de las que ex isten , con U de su 
re lig ió n , costum bres, com ercio , situación y producciones.

Persuadidos de ésta verdad los editores del Novísimo y com
pleto año c ris tian o , escrito  por el P. C roissct y traducido  par el 
P . Isla , ha» adqu irido  tam bién la propiedad de la presente obra, 
que en su concepto llena el objeto ind icado ; y deseosos de pro
porcionar a! públi o iguales ó m ayores ventajas que en aquella, 
ofrecen d a r por tomos las dos ediciones que hay de ¡a Histeria 
un iversal, al respecto de 6  rs. cada uno sin lám inas y  4 12 con 
e lla s , la publicada en 19 tomos en 8? m ayor prolongado; v ía  eco
nóm ica, concluida en 4830  cu 11 tomos m arqu ida  re g u la r , á 8 
reales sin lám inas y 16 con ellas.

El coste total de la prim era será 414 rs. sin estampas y 
2 2 8  con e lla s; y el de la segunda 8 8  rs. sin estam pas y  476 con 
ellas. Antes costaba la de 49 tomos 80 0  r s . ; y ia de 4 4 , 466.

Cuán exactos son los editores cu cu m p lir sus promesas lo tie
nen b ien 'ac red itad o  en todas sus publicaciones: adem as la obra 
está im p re sa , y los qué gusten ad q u irirla  pueden recoger inen- 
sualm ente uno ó mas tom os, si bien solo se dará a! referido^pre
cio hasta fin del presente año de  1 8 Í6 . Se adm iten suscripciones 
en las librerías de S a u z , H urtad o  y S ánchez , calle de Carretas; 
C u esta , cjdie M ayor; y P e red a , calle de P tcriados.

Los pedidos por m ayor se harán 4 Ja de los Sres. viuda d? 
Calleja é h ijo s , calle de C a r r e t a s . .................

E n  las expresadas lib rerías se halla rán  adem as Jas obras si
guientes:

Conversaciones de un padre con sus hijos sobre la historia 
n a tu r a l , obra e lem ental; traducción lib re  del francés por Doti 
M anuel M u í a  de Aseargorta y R am írez, tercera edición: cuatro 
tomos en 8? regular de buena letra ,  papel é im presión , con 12 
lam inas que contienen 179 figuras , y adem as un mapa de Ios- 
dos hem isferios, á 22  rs. en rústica. Antes costaba 60  rs.

A venturas de T elérnaco , traducción libre del francés por Boa 
F ernando  Nicolás de ReboUeda. La traducción que se anuncia 
es la mejor de todas las que se han publicado h a s ta  el dia. Hay 
dos ediciones. E l coste de la de castellano solo, un lomo en ae 
regular cou 24  estam pas grabadas en dulce por los mejores pro
fesores, será 10 rs.; y la de francés y  castellano , 2  tom os con las 

j mismas lám in as , 12. Antes costaban la p rim era  30  rs. y la se
gunda 48 .

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y  m edia de la noche*
1? Sinfonía.
2? E l  m uy acreditado d ram a en cinco actos, titu lado 

E L  C A S T IL L O  D E  SA N A L B E R T O ,

exornado con todo el aparato  que su argum ento requiere- ^
3? A tendida la extensión del d ram a term inara  el espectacti^ 

lo con boleras 4 seis.


